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Autorización de Tratados y Convenios Internacionales

110/000207 (CD)   Protocolo de enmienda y de adhesión del Principado de Andorra al Tra-
tado entre el Reino de España y la República Francesa sobre cooperación 
transfronteriza entre entidades territoriales, hecho en Bayona el 10 de marzo 
de 1995, hecho en Andorra el 16 de febrero de 2010.

La Mesa del Congreso de los Diputados, en su 
reunión del día de hoy, ha acordado la publicación del 
asunto de referencia.

(110) Autorización de Convenios Internacionales.

110/000207

AUTOR: Gobierno.

Protocolo de enmienda y de adhesión del Principado de 
Andorra al Tratado entre el Reino de España y la Repú-
blica Francesa sobre cooperación transfronteriza entre 
entidades territoriales, hecho en Bayona el 10 de marzo 
de 1995, hecho en Andorra el 16 de febrero de 2010.

Acuerdo:

Encomendar Dictamen a la Comisión de Asuntos Exte-
riores y publicar en el Boletín Oficial de las Cortes 
Generales, estableciendo plazo para presentar propues-
tas, que tendrán la consideración de enmiendas a la tota-
lidad o de enmiendas al articulado conforme al artícu-
lo 156 del Reglamento, por un período de quince días 
hábiles, que finaliza el día 13 de septiembre de 2010.

En consecuencia se ordena la publicación en la 
Sección Cortes Generales del BOCG, de conformidad 
con lo establecido en el Acuerdo de las Mesas del Con-

greso de los Diputados y del Senado de 19 de diciem-
bre de 1996.

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de junio 
de 2010.—P. D. El Letrado Mayor de las Cortes Gene-
rales, Manuel Alba Navarro.

PROTOCOLO DE ENMIENDA Y DE ADHESIÓN 
DEL PRINCIPADO DE ANDORRA AL TRATADO 
ENTRE EL REINO DE ESPAÑA Y LA REPÚBLICA 
FRANCESA SOBRE COOPERACIÓN TRANSFRON-
TERIZA ENTRE ENTIDADES TERRITORIALES 
HECHO EN BAYONA EL 10 DE MARZO DE 1995, 
HECHO EN ANDORRA EL 16 DE FEBRERO 

DE 2010

El Reino de España,
la República Francesa
y
el Principado de Andorra
(en lo sucesivo «Partes contratantes»),

Considerando el buen funcionamiento del régimen 
de la cooperación transfronteriza entre entidades terri-
toriales en los Pirineos, instaurado por el Tratado de 
Bayona de 1995, y en vista de la voluntad de las dos 
Partes signatarias del citado Tratado de mantenerlo y de 
reforzarlo, teniendo en cuenta, si fuera preciso, las posi-
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bilidades que ofrecen los instrumentos comunitarios de 
la Unión Europea de cooperación transfronteriza abier-
tos a países europeos no miembros;

Considerando la intención del Principado de Ando-
rra de participar, como miembro de pleno derecho, en 
la mencionada cooperación transfronteriza entre enti-
dades territoriales;

Recordando el Tratado de Buena Vecindad, Amistad 
y Cooperación entre el Reino de España, la República 
Francesa y el Principado de Andorra, hecho el 1 y el 3 
de junio de 1993, en el que se declara la voluntad de los 
tres Estados de desarrollar relaciones de cooperación 
basadas en la confianza y el equilibrio;

Teniendo en cuenta la situación geográfica particu-
lar del Principado de Andorra en el sector de coopera-
ción de los Pirineos,

Han convenido lo siguiente:

ARTÍCULO 1

El Principado de Andorra se adhiere, por el presente 
Protocolo, al Tratado entre el Reino de España y la 
República Francesa sobre cooperación transfronteriza 
entre entidades territoriales, hecho en Bayona el 10 de 
marzo de 1995, y, en consecuencia, se considera a par-
tir de este momento Parte contratante a los fines indica-
dos en el artículo 1 del Tratado de Bayona.

ARTÍCULO 2

Dada la situación geográfica particular del Principado 
de Andorra, así como sus tradiciones históricas, la par-

ticipación de Andorra en el régimen de la cooperación 
transfronteriza entre entidades territoriales se efectuará 
mediante un organismo creado a dichos efectos por las 
autoridades andorranas que actuará en la  misma condi-
ción que las entidades territoriales indicadas por las 
Partes española y francesa en el artículo 2 del Tratado 
de Bayona.

El Principado de Andorra se compromete a crear el 
mencionado organismo en un plazo de seis meses a par-
tir de la entrada en vigor del presente Protocolo, así 
como a notificárselo a las Partes española y francesa. La 
cooperación transfronteriza entre las colectividades y 
autoridades territoriales españolas y francesas y el orga-
nismo de cooperación andorrano no podrá ponerse en 
marcha hasta que se proceda a la citada notificación.

ARTÍCULO 3

El Principado de Andorra participará de ahora en ade-
lante en la Comisión de seguimiento creada por el artícu-
lo 11 del Tratado de Bayona, en pie de igualdad con el 
Reino de España y la República Francesa respecto de 
todos los asuntos relativos a la cooperación transfronteriza 
entre entidades territoriales de los tres Estados.

ARTÍCULO 4

El presente Protocolo entrará en vigor el primer día 
del mes siguiente a la última notificación mediante la 
cual las Partes se informen mutuamente de la finaliza-
ción de los trámites internos requeridos por sus respec-
tivas legislaciones internas para la entrada en vigor de 
los tratados.

Hecho en Andorra la Vella, el 16 de febrero de 2010, 
en tres ejemplares, en castellano, francés y catalán, 
siendo los tres textos igualmente auténticos.
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